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MUNICIPIO:  PIÑUECAR-GANDULLAS 
ACTUACIÓN: PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISTA DE PÁDEL  
PROGRAMA: PRISMA 2008-2011 (Prorrogado por el Decreto 178/2011, de 29 de 
diciembre, ampliado el plazo de vigencia por el Decreto 242/2015, de 29 de diciembre y el 
Decreto 75/2016, de 12 de julio) 
ASUNTO: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. CRITERIO PRECIO 

 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  
y 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, a 
continuación se exponen las necesidades que se tratan de satisfacer en relación a las 
características del contrato. 
 
Ejecución de una pista de dimensiones 20x10 m. interiores, cerrada con zonas de 
paramentos opacos y zonas de malla metálica. Pavimentación de accesos y perímetro de 
la pista.  Los fondos con muros de 3m de altura, los laterales con paños de 3m. y 2m. de 
altura, de 2m de longitud y el resto con malla metálica subiendo hasta una altura de 4m. 
Puertas de malla metálica de 1,05 x 2,00 m. El pavimento con solera de hormigón de HA-
25 de 10 cm. con mallazo 30x30x5 con juntas y pendiente del 0,5%m Zuncho de 
cimentación de 40x40 y encachado drenante. Terminación de pavimento de hormigón 
poroso y pintado. Los muros de bloque de hormigón, armado, enfoscado, bruñido y 
pintado.  
 
Para la solicitud de alta en el PRISMA, el Ayuntamiento de Piñuecar-Gandullas, presentó 
el proyecto “Ejecución de pista de pádel” en Marzo de 2014, en virtud al artículo 9.2 del 
Decreto 68/2008 de Aprobación del Programa Regional de inversiones y servicios de 
Madrid (PRISMA 2008-2011). Este proyecto se informa favorablemente con fecha  4 de 
junio de 2014 por el Área de Equipamientos Urbanos de la Dirección General.  
 
Mediante Resolución de 6 de octubre de 2014  del Director General de  Cooperación con 
la Administración Local, se aprueba el Alta en el Programa Regional de Inversiones y 
Servicios de Madrid 2008-2011 (PRISMA 2008-2011) de la actuación con la 
denominación “Ejecución de pista de pádel”. 
 
Por lo tanto, y con el objeto de poder adjudicar las obras por Procedimiento Abierto 
Simplificado con criterio único precio, se informa de la necesidad de tramitar el 
expediente oportuno para contratar dichas obras. 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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